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Resumen. El contrabando es un fenómeno generalizado en la cultura ecuatoriana que se ha convertido en el modo de vida de 

muchas familias. Este tipo penal al igual que otros delitos de carácter aduanero, forman parte de la familia de delitos económicos 

y en consecuente causa un evidente perjuicio al Estado. La presente investigación tiene como objetivo desarrollar un sistema de 

recomendaciones para el análisis del daño ocasionado al patrimonio público de Santo Domingo de los Tsáchilas. Se hizo énfasis 

en el daño al patrimonio público y la aprobación de una nueva ley para la prevención del contrabando y delitos conexos a este, 

el objetivo fue analizar el delito de contrabando y sus efectos en el daño al Patrimonio Público en Santo Domingo. El impacto 

socioeconómico que ocasiona el contrabando en la provincia es la competencia desleal entre comerciantes, los tributos que deja 

de percibir el estado son significativos, esta práctica afecta a la industria productiva. Con los resultados del sistema de recomen-

dación desarrollado, se identificó una tendencia de crecimiento en productos obtenidos del contrabando, dado que Santo Do-

mingo, al no ser considerado un territorio aduanero, no se presentan controles aduaneros de manera frecuente, razón por la cual 

los principales productos que afectan a la provincia son los textiles y los cigarrillos de origen chino, siendo esto una amenaza 

latente para el territorio de la provincia por la falta de tributos y los bajos costos de los productos de contrabando.  

 

Palabras Claves: Sistema de recomendaciones, números neutrosóficos, contrabando; daño al patrimonio público.

 

Abstract. Smuggling is a widespread phenomenon in Ecuadorian culture that has become the way of life of many families. This 

type of crime, like other customs crimes, is part of the family of economic crimes and consequently causes obvious harm to the 

State. The purpose of this research is to develop a system of recommendations for the analysis of the damage caused to the public 

heritage of Santo Domingo de los Tsáchilas. Emphasis was placed on the damage to public heritage and the approval of a new 

law for the prevention of smuggling and related crimes. The objective was to analyze the crime of smuggling and its effects on 

the damage to Public Heritage in Santo Domingo. The socioeconomic impact caused by smuggling in the province is unfair 

competition between merchants, the taxes that the State fails to collect are significant, this practice affects the productive industry. 

With the results of the developed recommendation system, a growth trend in products obtained from smuggling was identified, 

given that Santo Domingo, not being considered a customs territory, does not frequently undergo customs controls, which is why 

the main products affecting the province are textiles and cigarettes of Chinese origin, this being a latent threat to the territory of 

the province due to the lack of taxes and the low costs of smuggled products. 

 

Keywords: Recommendation system, neutrosophic numbers, smuggling; damage to public property. 

 

1 Introducción   

El cobro de tributos constituye una fuente de ingreso directo para el Estado ecuatoriano. Los tributos forman 

parte del erario nacional, de esta manera el Estado puede solventar las necesidades de los ecuatorianos. Entre los 
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tribunos que posee el estado se encuentran los generados por actividades relativas al comercio exterior. Estos 

tributos se identifican como aranceles, los cuales son producidos por actividades comerciales referentes a las acti-

vidades de varios regímenes aduaneros (importación o exportación de bienes y servicios). Además de recaudar 
ingresos públicos, los tributos son un instrumento directo de la inversión y la política económica ecuatoriana, según 

lo establecido en el artículo 6 del Código Tributario [1].   

El contrabando ha sido definido como la actividad ilegal que consiste en comerciar con productos sin pagar los 

impuestos correspondientes, en especial impuestos aduaneros [2]. Por otro lado, se señala que, el contrabando es 
un mal endémico que afecta a la sociedad, el Estado, así como a la sociedad civil comercial y productiva dentro 

de la economía del país. Se debe tener en cuenta que el Estado cuenta con un instrumento denominado Presupuesto 

General. A nivel legal, este fondo se nutre de ingresos, los que se dividen en permanentes y no permanentes, como 

parte de los ingresos permanentes, se hayan los tributos, que constituyen los impuestos, tasas y contribuciones 
especiales recadados en un periodo fiscal [3]. 

La aduana se considera como una oficina pública o institución fiscal establecida en su mayoría en costas y 

fronteras de un país con el fin de registrar el tráfico internacional de mercancías que se importan o exportan, y de 

esta forma cobrar los impuestos que la legislación establece [4,39]. De igual forma, la Aduana es un órgano que 
ejerce potestad pública de la recaudación de los tributos al comercio exterior junto con el control y vigilancia de 

las mercaderías del tráfico internacional. 

A nivel normativo, se optó por la creación del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

(2018)[5] por sus siglas (COPCI), mismo que regula, controla y determina la actividad aduanera en el Ecuador. 
Del mismo modo la regulación aduanera es basada en convenios internacionales en materia de comercio exterior. 

Con el propósito de evadir la potestad aduanera y evitar el cobro de los tributos, los contrabandistas eligen realizar 

actos contrarios a la Ley. Frente a lo cual el Estado a través de la tipificación de conductas, ha sancionado los actos 

de contrabando como parte de la familia de los delitos económicos, siendo en este sentido el derecho penal el 
conjunto de normas jurídicas que intervienen a través de sanciones, a fin de erradicar estas conductas delictuosas.  

Vale referirse entonces al derecho administrativo aduanero no se reduce de manera única a los tributos adua-

neros y la recaudación de impuestos por la entrada y salida de mercancías de un territorio. El derecho aduanero 

comprende un aspecto más amplio y constituye todo lo relacionado con actividades de comercio exterior, como 
los regímenes a los cuales se pueden sujetar las mercancías, con la actividad administrativa aduanera se puede 

determinar aranceles, regímenes, obligaciones aduaneras conexas, exenciones aduaneras, lugar de origen de mer-

cancías y la más importante el valor en aduanas de importación y exportación de las mercancías,  los operadores 

de comercio exterior se sujetan a las conductas que se encuentran establecidas y tipificadas en el COPCI  así como 
a las sanciones que se asocian a comportamientos que van en contra de los reglamentos establecidos. 

La doctrina denomina al contrabando como un delito económico. En esta línea, según [6,40] menciona que, en 

los delitos económicos, el estado a través de la sanción en el tipo penal protege bienes jurídicos colectivos e indi-

viduales, tanto de los particulares como del estado. En este mismo sentido, coincide Albán Gómez (2016), quien 
afirma que los delitos económicos evidentemente afectan al orden político–económico del país, es decir las regu-

laciones impuestas por el estado a los ciudadanos que realizan actividades de tipo comercial. 

Las causas del contrabando son variadas [7,45]indica que una de las principales causas son el alto precio de 

los productos en el país. De igual forma se afirma que existe una evidente falta de conciencia en los ciudadanos 
inescrupulosos que al ingresar mercancías ilegales, aun sabiendo que se está perjudicando a la economía del Estado 

ecuatoriano, así como la salud pública de las personas, lo hacen por sobre manera e incluso reiteradas veces. En 

este sentido, lamentablemente ha existido una cultura facilista que se ha hecho de este ilícito, una práctica común. 

Basado en este análisis, la presente investigación tiene como objetivo desarrollar un sistema de recomendacio-
nes para el análisis del daño ocasionado al patrimonio público de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

2 Materiales y métodos 

Los Sistemas de recomendaciones son técnicas de filtrado de información que tienen por objetivo facilitar o 

asistir al usuario en la toma de una decisión [8,41]. Estos sistemas basan su funcionamiento en la selección y 
clasificación de información de acuerdo con los requerimientos del usuario [9]. 

La presente investigación utilizó un enfoque basado en conocimiento. Los modelos de recomendación basados 

en conocimiento realizan sugerencias haciendo inferencias sobre las necesidades del usuario y sus preferencias 

[10-12]. El sistema de recomendaciones que se propone en esta investigación tiene como objetivo recomendar 
tendencias para el análisis del delito de contrabando y el daño al patrimonio público en Santo Domingo de los 

Tsáchilas. Consta de cuatro procesos principales: creación de la base de perfiles de casos de contrabando, obten-

ción de los perfiles de casos de contrabando, filtrado y generación de las recomendaciones a partir del perfil de 

semejanza. La Figura 1 muestra un esquema con el funcionamiento del sistema de recomendaciones propuesto.  
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                 Entradas                                                                                               Salidas 

Creación de la base de datos con los perfiles de casos de contrabando 

   

Obtención del perfil de casos de contrabando y daño al patrimonio público 

    

Filtrado de casos 

   

Generación de recomendaciones 

   

Figura 1: Esquema general del funcionamiento del sistema de recomendaciones para el análisis del delito de contrabando y el daño al patri-

monio público en Santo Domingo de los Tsáchilas. 

 

El sistema de recomendación propuesto se basa en conocimiento. Permitiendo representar términos lingüísti-

cos y la indeterminación mediante números SVN [13, 47], [14], [15, 48]. Utiliza como base de inferencia la pro-

puesta de Cordón [16, 17], [18-20]. A continuación, se presenta el flujo de trabajo para las diferentes actividades:  

Actividad 1. Creación de la base de datos con los perfiles de casos de contrabando y daño al patrimonio 

público:  

Cada uno de los casos ai es descrito mediante el grupo de condiciones, determinándose el perfil del caso tal 

como muestra la expresión 1.  

𝐶 = {𝑐1, … , 𝑐𝑘, … , 𝑐𝑙} (1) 

Los perfiles pueden ser obtenidos de forma directa a partir de los algoritmos computacionales utilizados para 

la captura de datos de los registros de aprehensiones: 

𝐹𝑎𝑗 = {𝑣1
𝑗
, … , 𝑣𝑘

𝑗
, . . . 𝑣𝑙

𝑗}, 𝑗 = 1, …𝑛 (2) 

Las valoraciones de las características de los casos, aj, serán expresadas utilizando la escala lingüística S, vk
j
∈

S donde S = {s1, … , sg}es el conjunto de términos lingüísticos definidos para evaluar la característica ck utilizando 

los números SVN [21-23]. Los términos lingüísticos a emplear deben ser definidos [24-26]. Cada alternativa des-
crita conforma el conjunto de casos del que se nutre el sistema de recomendaciones tal como muestra la expresión 

3. 

A = {a1, … , aj, … , an} 
(3) 

Cada perfil generado por el sistema de recomendación es almacenado en una base de datos. Los datos consti-

tuyen la base de la inferencia posterior para el sistema de recomendaciones.  

 

Actividad 2. Obtención del perfil de casos de contrabando:  

En esta actividad se determina la información de los i casos de delito de contrabando y de daño al patrimonio 

público en Santo Domingo de los Tsáchilas. Sobre las preferencias de estos almacenándose en un perfil de modo 

que [27,42], [28,46]: 

El perfil estará integrado por un conjunto de atributos que caracterizan el caso de contrabando: 

𝑃𝑒 = {𝑝1
𝑒, … , 𝑝𝑘

𝑒, … , 𝑝𝑙
𝑒} (4) 

Base de datos 

A = {a1, … , aj, … , an} 

Datos iníciales 

𝐹𝑎𝑗 = {𝑣1
𝑗
, … , 𝑣𝑘

𝑗
, . . . 𝑣𝑙

𝑗
}, 𝑗 = 1, …𝑛 

Perfil del caso de contrabando  

𝐶𝑒 = {𝑐1
𝑒 , … , 𝑐𝑘

𝑒 , … , 𝑐𝑙
𝑒} 

vk
j
∈ S 

Casos contrabando y daño al 

patrimonio 

𝑃𝑒 = {𝑝1
𝑒 , … , 𝑝𝑘

𝑒 , … , 𝑝𝑙
𝑒} 𝑐𝑘

𝑒 ∈ 𝑆 

Perfil de casos 

𝑆𝑖 = 1 −

(

 
 
(

1

3
∑{(|aij-aj

*|)
2
+(|bij-bj

*|)
2
+(|cij-cj

*|)
2
}

n

j=1

)

1
2

)

 
 

 

Similaridad 

 

Similaridad 

 

Recomendaciones 

 

𝐷 = (𝑑1, … , 𝑑𝑛) 
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𝐶𝑒 = {𝑐1
𝑒, … , 𝑐𝑘

𝑒, … , 𝑐𝑙
𝑒} (5) 

Donde 𝑐𝑘
𝑒 ∈ 𝑆 

Este puede ser obtenido mediante el llamado enfoque conversacional y mediante ejemplos de años anteriores, 

los cuales pueden ser adaptados [29], [30], [31], [32, 49].  
 

Actividad 3. Filtrado de los casos  

En esta actividad se filtran los casos de acuerdo al perfil almacenado para encontrar cuáles son los más críticos 

según las características presentes [33],[34,43], [35],[36, 50]. Con este propósito es calculada la similitud entre el 
perfil de casos de contrabando, Pe y cada perfil disponible aj registrado en la base de datos y que ha sido confir-

mado como base de análisis. Para el cálculo de la similitud total se emplea la siguiente expresión: 

𝑆𝑖 = 1 −

(

 
 
(

1

3
∑{(|aij-aj

*|)
2
+(|bij-bj

*|)
2
+(|cij-cj

*|)
2
}

n

j=1

)

1
2

)

 
 

 

 

(6) 

La función S calcula la similitud entre los valores de los atributos del perfil de casos de contrabando y los 

almacenados como casos de análisis aj . 

Actividad 4. Generación de recomendaciones 

Una vez calculada la similitud entre el perfil de los casos de contrabando y los almacenados en la base de datos, 

cada uno de los perfiles se ordena de acuerdo a la similitud obtenida representado por el siguiente vector de simi-

litud. 

𝐷 = (𝑑1, … , 𝑑𝑛)  (7) 

La recomendación identificará qué caso de contrabando y daño al patrimonio público, tiene mayor grado per-

tenencia, según el grado de similaridad con casos almacenados como casos de análisis.   

3 Resultados y discusión 

La presente sección describe los resultados de la implementación del sistema de recomendaciones para el aná-

lisis del delito de contrabando y el daño al patrimonio público en Santo Domingo de los Tsáchilas. El sistema 

permite la obtención de un conjunto de datos que facilitan el trabajo para la identificación de tendencias de viola-

ciones y casos de contrabando. 
Para la aplicación de la propuesta se parte del conjunto de datos almacenados en la base de datos de casos de 

contrabando. A continuación se presenta un ejemplo demostrativo a partir del cual se parte de la base de datos que 

posee: 

𝐴 = {𝑎1, 𝑎2, 𝑎3, 𝑎4, 𝑎5, 𝑎6,𝑎7𝑎8, 𝑎9, 𝑎10, 𝑎11, 𝑎12} 

Descrito por el conjunto de atributos  

𝐶 = {𝑐1, 𝑐2, 𝑐3, 𝑐4,𝑐5,𝑐6,} 

Los atributos se valorarán en la siguiente escala lingüística (Tabla 1). Estas valoraciones serán almacenadas 

para nutrir la base de datos. 

Tabla 1: Términos lingüísticos empleados [37]. 

 

Término lingüístico  Números SVN 

Extremadamente Alto (EA) (1,0,0) 

Muy muy alto (MMA) (0.9, 0.1, 0.1) 

Muy alto (MA) (0.8,0,15,0.20) 

Alto (A) (0.70,0.25,0.30) 

Medianamente Alto (MDA) (0.60,0.35,0.40) 

Media(M) (0.50,0.50,0.50) 

Medianamente baja (MDB) (0.40,0.65,0.60) 

Baja (MA) (0.30,0.75,0.70) 
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Término lingüístico  Números SVN 

Muy baja (MB) (0.20,0.85,0.80) 

Muy muy baja (MMB) (0.10,0.90,0.90) 

Extremadamente baja (EB) (0,1,1) 

 

La figura 2 muestra una vista con los datos utilizado en este ejemplo.  

 

 
Figura 2: Base de datos de perfiles de casos de contrabando. 

Si un funcionario público u operador jurídico 𝑢𝑒, desea recibir las recomendaciones del sistema deberá proveer 

información al mismo expresando el perfil del caso. En este caso: 

𝑃𝑒 = {MMB,MB, EB,M,MB, EB} 
El siguiente paso en el sistema es el cálculo de la similitud entre el perfil del caso objeto de recomendación y 

los perfiles almacenados en la base de datos.  
 

Tabla 2: Similitud entre los perfiles almacenados y el perfil del caso de contrabando y daño público. 

 

𝑎1 𝑎2 𝑎3 𝑎4 𝑎5 𝑎6 𝑎7 𝑎8 𝑎9 𝑎10 𝑎11 𝑎12 
0.20 0.16 0.33 0.10 1 0.10 0.10 0.33 0.33 0.33 0.14 0.16 

 

En la fase de recomendación se recomendarán aquellos perfiles que más se acerquen al perfil del caso. Un 

ordenamiento de los perfiles basado en esta comparación sería el siguiente. 

{𝑎5,𝑎3, 𝑎8, 𝑎9, 𝑎10, 𝑎1,𝑎2, 𝑎11} 

En caso de que el sistema recomendará los cuatro perfiles más cercanos, estas serían las recomendaciones: 

{𝑎5,𝑎3, 𝑎8, 𝑎9} 

La aplicación de las recomendaciones provee una vecindad lo más cercano al perfil comparativo para el ejem-

plo en cuestión la solución es: 

𝑎5 
Con la implementación de este sistema de recomendaciones es posible el análisis del delito de contrabando y 

el daño al patrimonio público en Santo Domingo de los Tsáchilas, identificando tendencias y acciones que más se 

asemejen al caso objeto de estudio.  
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Análisis estadístico  

Adicionalmente, se realizó un análisis estadístico, relacionado con las aprehensiones de mercadería de contra-

bando. Este análisis coincide con los resultados del sistema de recomendaciones desarrollado. Los resultados se 

resumen a continuación: 

 

Figura 3: Productos Aprehendidos en enero 2020 expresados en porcentajes. 
Fuente: Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 2020 

 

La figura 3 muestra que el 51% de los productos que ingresaron al país fueron electrónica y sus partes, pu-

diendo determinar que la Aduana del Ecuador, durante varios operativos anti - contrabando detectaron el riesgo 

de la carga, decomisando los artículos que ingresaban al país sin pagar los tributos. Este tipo de mercancía presentó 

un avalúo de USD 3.24 millones de dólares, en la tercera semana de enero se detectaron dos cargamentos que 

llegaban a la zona aduanera de Tababela con un Manifiesto de Carga que indicaba contener repuestos y accesorios 

de vehículos, no obstante, este cargamento contenía un total de 5700 celulares de gama media y alta los cuales se 

encontraban valorados en USD 3 millones. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4: Comparación de Mercancías Aprehendidas en Enero 2019- Enero 2020 expresadas en millones de dólares y porcentaje. 

Fuente: Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 2020 

 

En el año 2020 como lo muestra la figura 4, se observó la tendencia de crecimiento de mercancías aprehendidas 

comparando el mes de enero 2019 y enero 2020 este tipo de aprehensiones fueron de diferentes productos valora-

dos en USD 6.40 millones, lo cual refleja que hay un incremento del 212%. Bajo el análisis de los datos de incau-

taciones y la pandemia, se podría afirmar que la aduana maneja ciertos perfiles de riesgo y determina la trazabilidad 

del comercio con el fin de evitar los fraudes en importaciones de estos, y los reajustes en las declaraciones de 

importación. 

Figura 5. Comparación de Reajustes en Declaraciones de Importación en Enero 2019- 2020 expresadas en millones de dólares y porcentaje. 

Fuente: Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 2020 

 



Neutrosophic Computing and Machine Learning, Vol. 34, 2024  

 

Germán F. Acurio H, José L. Maldonado C, Josselyne P. Narváez S. Génesis A. Loayza Z. Sistema de recomen-
daciones para el análisis del delito de contrabando y el daño al patrimonio público en Santo Domingo de los Tsá-

chilas     
    

7 

En la figura 5, en comparativa mensual de enero entre los años 2019 -2020 determinó que el valor en aduana 

de las mercancías importadas comprendía, las comisiones de compra, los derechos de reproducción, distribución 

y los dividendos que guarden relación con las mercancías además de los intereses, bajo estas “reglas” se determinó 
que el contrabando técnico realizado por los importadores al momento de realizar las declaraciones de importación 

presentaba condiciones que no podían ser cuantificas.  

 
 

Figura 6. Ranking de productos de contrabando detenidos por el Servicio Nacional de Aduana 2019 expresado en millones de dólares. 

Fuente: Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 2019 

 

En el reporte de la SENAE en el año 2019 según la figura 6, se observa que los principales productos que 

fueron incautados fueron vehículos los cuales se encontraban avaluados en 8.1 millones de dólares, respecto a 

textiles la valoración fue de USD 6.9 millones, 922 televisores, 33 mil celulares y 2000 computadoras valorado 

todo en USD 4.6 millones, los cigarrillos fueron valorados en USD 2.1 millones de dólares, medicina en USD 1.9 
millones, y demás artículos detallados. Bajo este presupuesto la nueva ley promoverá la formalidad y apoyará al 

emprendimiento ya que se proyecta un trabajo interinstitucional. 

 
 

Figura 7: Montos de mercancía aprehendidos por la Unidad de Delitos Aduaneros y Tributarios de la Policía Nacional en dólares. 

Fuente: Unidad de Delitos Aduaneros y Tributarios de la Policía Nacional 2020 

 

En lo que refiere la figura 7, se puede observar que la Unidad de Delitos Aduaneros y Tributarios de la Policía 

Nacional 2020, la mayor cantidad de mercancías aprehendidas fue prendas de vestir con un monto de $18960 

dólares lo cual es concordante con el incremento de la oferta de prendas de vestir en Santo Domingo de los Tsá-

chilas sin el aumento de una población de comerciantes. 
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Figura 8: Investigaciones previas por el delito de contrabando en Santo Domingo de los Tsáchilas realizadas por las Fiscalías de Delincuen-

cia Organizada Transnacional e Internacional (FEDOTI) de los años 2016-2021.  

Fuente: Fiscalías de Delincuencia Organizada Transnacional e Internacional 2021 

 

La información de la figura 8 demuestra que en los años 2016 al 2021 las fiscalías de Delincuencia Organizada 

Transnacional e Internacional presentan 2 causas por cada fiscalía de este tipo de delitos dando a entender que es 

muy poca la incidencia de contrabando en la provincia o que el delito no llega a ser investigado de manera total 

en la provincia., las investigaciones previas en la actualidad se encuentran archivadas.  

 
Figura 9. Investigaciones Previas por el delito de Contrabando en Santo Domingo de los Tsáchilas realizadas por la Fiscalía de Administra-

ción Pública 2016-2021. 

Fuente: Fiscalía de Administración Pública 2021 

 

En la Fiscalía de administración Pública de Santo Domingo de los Tsáchilas existen 89 causas de contrabando 

desde el año 2016 hasta el 2021, las cuales en la actualidad se encuentran archivadas y esta fiscalía por razones de 

competencia es la fiscalía que más causas conoce por razones de competencia ya que esta fiscalía se encuentra 
relacionada con la ciudadanía y la dinámica gubernamental   

 

Discusión 

En la Fiscalía de administración Pública de Santo Domingo de los Tsáchilas existen 89 causas de contrabando, 
según los datos estadísticos emitidos por el departamento de datos Jurimétricos de la misma institución. El contra-

bando en el Ecuador prosperó a la sombra de los controles aduaneros. En el análisis estadístico realizado se pudo 

apreciar que el gobierno no tuvo mayores avances en la lucha contra el contrabando, mientras que los asambleístas 

concluyeron su periodo legislativo aprobando un proyecto de ley reformatoria en materia de contrabando y delitos 
conexos, mismo que después de los debates respectivos, fue aprobado el 14 de mayo del 2021 con 107 votos a 

favor después de 2 años de trámite. [51] 

A pesar de que la pandemia obligó a un cierre de fronteras se observó un aumento en las capturas de productos 

que ingresan al país de manera ilegal como son los cigarrillos, textiles, medicinas, licores y productos perecibles, 
lejos de entorpecer el contrabando las sanciones que existen en el país significan un negocio rentable para las 

bandas que trafican con mercancías sin cancelar impuestos. Según los reportes de la Unidad de Investigación de 

Delitos Aduaneros y Tributarios de la Policía Nacional (UDAT) entre 1 de enero y 31 de agosto del 2020, se han 

decomisado 18 millones de dólares en productos, una cifra que incrementó en comparación con el año 2019, ya 
que en el año 2019 en el mismo periodo el monto aprendido fue de 4.2 millones. 
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La lucha contra el contrabando se ve cristaliza a través de los diferentes operativos que realiza la Policía Na-

cional en conjunto con el Servicio Nacional de Aduanas, sobre todo en las ciudades de Quito, Santo Domingo y 

Guayaquil donde existe un alto índice comercial, según el reporte de rendición de cuentas que emitió la SENAE 
con corte el 31 de diciembre del 2019 se consigna que las mercancías aprehendidas en el año previo a la pandemia 

mundial son avaluadas por USD 35 millones de dólares la mayor parte de capturas se realizan en Guayaquil, Quito, 

Santo Domingo.  

Aunque no existan cifras consolidadas ya que varias instituciones como (SENAE, Policía o el SRI realizan 
reportes individuales y parciales basados en capturas por operativo), se ha visto un incremento histórico sobre todo 

en la provincia ya que el 66% de la mercancía de contrabando se concentra en territorio Tsáchilas. 

Al momento de entrevistar a varios fiscales de la provincia la mayoría pudo coincidir que en Santo Domingo, 

no se ha reducido el contrabando pues la mercancía tiene una multa implícita y esta mercancía es muy difícil de 

ser hallada en la provincia ya que existen bandas delictivas que se dedican a este tipo de actividad indican además  
que las investigaciones para este tipo de delitos suelen ser de 6 meses, para identificar bandas delictivas que ingre-

saban el cargamento sin pagar aranceles desde ciudades fronterizas, y lo distribuyen vía terrestre al resto de pro-

vincias, utilizando vehículos con adecuaciones para camuflar la mercancía, logrando así evadir los sistemas de 

control estatal. Refirieron que en Santo Domingo no existen operativos vehiculares que ayuden a disminuir el 
contrabando. Los fiscales refirieron de manera general que los tributos evadidos por el ingreso de mercancías 

afectan a toda la población, y frena el desarrollo productivo de la provincia y perjudica al Presupuesto del GAD 

Municipal. 

El gran obstáculo en el camino de Ecuador para reducir en gran medida el comercio ilícito de productos son 
los altos aranceles que existen para los diversos tipos de mercancías [38,44], esto hace que las mercancías de 

contrabando estén más disponibles y sean más asequibles para todas las personas, pero especialmente para los 

jóvenes y para los comerciantes. Al igual que con otros temas el control aduanero ha sido tomado en serio por el 

gobierno ecuatoriano. En 2017, se implementó un sistema de seguimiento y localización de diferentes tipos de 
mercancías, bajo este marco a nivel nacional, en abril de 2020 se propuso un proyecto de ley para combatir el 

contrabando que incluía disposiciones muy necesarias, como la ampliación del enjuiciamiento de delitos relacio-

nados con el comercio ilícito. [45,46] 

Conclusión   

El sistema de recomendaciones implementado constituye una valiosa herramienta para la prevención del con-

trabando y la protección del patrimonio público. Puede ser empleado por las autoridades y organizaciones impli-

cadas en la gestión de estos delitos. Este sistema, se basa en el análisis de tendencias y casos anteriores, lo cual 

permite la identificación de patrones de comportamiento delictivo y la implementación de estrategias más efectivas 
para mitigar sus efectos. Gracias a este sistema, se pueden tomar decisiones más informadas y realizar una asigna-

ción más eficiente de recursos, lo que fortalece la lucha contra el contrabando y defiende los intereses públicos. 

Entre los indicadores clave que fueron incorporados al sistema de recomendación se encuentran la identifica-

ción de puntos críticos de contrabando en diversas etapas, así como el análisis de casos de éxito en la aplicación 
de medidas preventivas. También permite evaluar el impacto de las políticas públicas adoptadas y realizar una 

detección temprana de tendencias emergentes que podrían amenazar el patrimonio público. La eficacia de las 

sanciones impuestas en sentencias pasadas puede ser revisada de manera continua. Estos indicadores permiten no 

solo monitorear la situación actual, sino también formular estrategias proactivas que refuercen la integridad del 
patrimonio público y reduzcan los riesgos asociados con actividades ilícitas de contrabando. La implementación 

de este sistema marca un avance significativo en la gestión de la seguridad pública y la preservación de los recursos 

comunes. 
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